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Acta de la sesión extraordinaria 28-24, celebrada en la ciudad de San José por la Junta 

Directiva de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el viernes 

veinte de setiembre del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con ocho minutos, 

con el siguiente cuórum: 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, presidente; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; (1) Licda. Sonia Mora Jiménez, 

secretaria; (1) MBA Fernando Víquez Salazar, vocal. 

Lic. Rafael Eduardo Fernández Zamora, en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

MBA. Douglas Montero Arguedas, gerente de la sociedad, (2) Lic. Roberto Quesada 

Campos, auditor interno; (2) Licda. María José Mora Bermúdez, jefe de Riesgo y 

Control Normativo. 

(2) Se retiran del salón de sesiones según se consigna en el artículo IV e ingresan 

nuevamente según el texto del artículo VI. 

Por Banco de Costa Rica: 

Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente corporativo jurídico; Licda. Joaquinita Arroyo 

Fonseca, asesora Jurídica Junta Directiva; Licda. María José Araya Álvarez, asistente 

a.i. Secretaría Junta Directiva. 

(1) La señora Sonia Mora Jiménez y el señor Fernando Víquez Salazar, participan de 

esta sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública 

(No.6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Luis Emilio Cuenca Botey somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto 

para la sesión extraordinaria 28-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

B.1 Propuesta capitalización utilidades periodos anteriores. (PÚBLICO). 

B.2 Análisis estado de situación BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 

S.A. Atiende acuerdo s. 16-24, art XIV. (CONFIDENCIAL). 

B.3 Análisis situación Parque Empresarial del Pacífico. (CONFIDENCIAL). 

 Así las cosas, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Buenas tardes. Al 

ser las 4:08 (de la tarde) de hoy viernes veinte de setiembre, comenzamos la sesión 
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extraordinaria número 28-24 con la aprobación del orden del día ¿Alguien tiene alguna 

observación al orden del día?”. 

 Entonces, refiere el señor Douglas Montero Arguedas. “Yo tengo una 

observación. Quiero agregar una presentación adicional que se llama PEL (Parque 

Empresarial Lindora), setiembre del 2024 a la parte de análisis de la situación”. 

 Al respecto, don Luis Emilio indica: “OK. Se agrega presentación adicional 

¿Pero el punto sigue siendo el mismo?”. 

 Sobre el particular, el señor Montero responde: “Sí, señor, nada más 

agregarle una presentación”. 

 Continua el señor Cuenca Botey diciendo: “OK perfecto. Queda entonces 

aprobado el orden del día 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 28-24, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Seguidamente, con la venia del directorio, a las dieciséis horas con 

veinticinco minutos, el señor Luis Emilio Cuenca Botey declara un receso de la sesión, 

antes de continuar con el conocimiento del tema.  

 A continuación, se transcriben los comentarios efectuados durante el 

conocimiento del asunto, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Estaríamos 

haciendo un receso en este momento”. 

 A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos se levanta el receso y a su 

vez, abandonan temporalmente el salón de sesiones la señora María José Mora Bermúdez y 

el señor Roberto Quesada Campos, en su orden, jefe de Riesgo y Control Normativo y 

auditor interno de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

 Los señores directores avalan la propuesta. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos, con la venia de la 

presidencia ingresan nuevamente al salón de sesiones la señora María José Mora Bermúdez, 

y el señor Roberto Quesada Campos, en su orden, jefe de Riesgo y Control Normativo y 

auditor interno de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

  Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo 

y de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General 

de la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey salvo mejor criterio de los directores, y por lo avanzado del tiempo 

propone a la Junta Directiva de BCR SAFI, que se retiren dos temas de agenda y que se realice 

una sesión extraordinaria el martes 24 de setiembre, en hora a definir para tratar éstos temas: 

• Análisis situación Parque Empresarial del Pacífico. 

• Análisis situación Parque Empresarial Lindora. 

 A continuación, se transcriben los comentarios efectuados durante el 

conocimiento del asunto, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Al ser las 

8:02 de la noche estaríamos cerrando esta... Ah, bueno, tenemos que tomar el acuerdo para la 

(sesión de) Junta Directiva extraordinaria en la que veríamos PEP (Parque Empresarial del 

Pacífico) y PEL (Parque Empresarial Lindora) ¿Es así?”. 

 Al respecto, el señor Douglas Montero Arguedas responde: “Sí”. 

 Entonces, don Luis Emilio refiere: “PEP y PEL y va a ser el próximo martes 

a la hora que comunique la Secretaría (de la Junta Directiva), porque ésos son temas muy 

urgentes ¿Si están de acuerdo?”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 De seguido, consulta el señor Rafael Eduardo Fernández Zamora: ¿Sería 

presencial?”. 
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 Sobre el particular, el señor Cuenca Botey dice: “Sería presencial para quienes 

podamos venir presencial, me parece importante. Y, en el caso del PEP muy importante, la 

sugerencia de doña Mahity (Flores) con respecto a traer invitados especialistas del 

Conglomerado que se pueda aplicar. A todos muchísimas gracias”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Convocar a sesión extraordinaria, el martes 24 de setiembre del 2024, en la 

hora que oportunamente se coordinará con la Secretaría de la Junta Directiva, con el propósito 

de abarcar los siguientes temas: 

• Análisis situación Parque Empresarial del Pacífico. 

• Análisis situación Parque Empresarial Lindora. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VIII 

 Termina la sesión extraordinaria 28-24, a las veinte horas con tres minutos. 


